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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Cora Amalia Castilla Madrid. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTA:  Buenas noches. 
 

Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer el orden del día. 
 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 

SESIÓN NÚMERO TRECE DEL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA:  29 DE OCTUBRE DE 2013. 
 
HORA: 19:00 
 
ORDEN DEL DÍA:  
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
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3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.- Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5.- Lectura del Acuerdo para exhortar al Titular de la Secretaría 

de Seguridad Pública del Estado para que asigne partidas 
policiales y vehículos patrulla en las comunidades de Otilio 
Montaño, Valle Hermoso y, Margarita Maza de Juárez, 
pertenecientes al Municipio de Bacalar; presentado por el 
Diputado José Alfredo Contreras Méndez; integrante de la 
décimo tercera Legislatura del Estado. 

 
6.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable décimo cuarta 

Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
determina sin materia el Acuerdo enviado por la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión, por el que con pleno 
respeto a la autonomía de los Estados, exhorta a las 
Legislaturas de las entidades federativas, que no cuenten 
con ordenamientos normativos en materia de cambio 
climático, a que consideren legislar al respecto, de 
conformidad con las facultades y atribuciones previstas en 
la Ley General de Cambio Climático; para su aprobación, 
en su caso. 

 
7.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable décimo cuarta 

Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, se adhiere al Acuerdo enviado por el H. 
Congreso del Estado de Nayarit, mediante el cual exhortan 
al Congreso de la Unión para que en el marco de sus 
facultades constitucionales, expidan una nueva Ley de 
Aguas Nacionales que sea acorde con las actuales 
necesidades en la gestión y aprovechamiento del agua para 
los Estados y Municipios; para su aprobación, en su caso. 

 
8.- Intervención del Diputado Filiberto Martínez Méndez, 

Presidente de la Comisión de Seguridad Pública y 
Protección Civil de la Honorable décimo cuarta Legislatura 
en relación al tema de “Mando Único Policial”. 

 
9.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADA PRESIDENTA: 
MAESTRA EN ADMINISTRACIÓN  CORA AMALIA CASTILLA MADRID.   
 
DIPUTADA SECRETARIA: 
PROFESORA  MARITZA ARACELLY MEDINA DIÁZ. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia.  
 
  A F 
1. DIP.  ARLET MÓLGORA GLOVER SI   
2. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI   
3. DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS SI   
4. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI 

 5. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI   
6. DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA SI  
7. DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ SI 

 8. DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA SI   
9. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI 

 10. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI   
11. DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA SI  
12. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI   
13. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI   
14. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ SI   
15. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI 

 16. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ SI 
 17. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI 
 18. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI   

19. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI   
20. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI   
21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI  
22. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI   
23. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI   
24. DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID SI   
25. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI   

 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 25 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
 

PRESIDENTA:  Habiendo quórum, se instala la sesión siendo las 19:48 horas 
del día 29 de octubre de 2013.  

 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 
del orden del día.  
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 
sesión ordinaria; celebrada el día 24 de octubre de 2013; para 
su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee acta) 
 

"2013, Año por una Cultura de Conservación Ambiental”. 
ACTA DE LA SESION ORDINARIA No. 12 DEL  PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 24 DE 
OCTUBRE DE 2013. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 24 días del mes de octubre del año 2013, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo bajo la Presidencia de la 
Diputada Cora Amalia Castilla Madrid, se dio inicio a la 
sesión con el siguiente orden del día:------------------------------------  
1.- Pase de lista de asistencia.-------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.------------------------------------------------ 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
4.- Lectura de la correspondencia recibida.--------------------------- 
5.- Lectura del Punto de Acuerdo para exhortar a todos los 
integrantes de esta H. XIII Legislatura, para que trabajemos de 
manera urgente en construir acuerdos y reformas de Ley que 
permitan establecer lineamientos de redistritación electoral, 
respetándose la cultura de Quintana Roo, la comunidad de 
interés, la identidad social, la representatividad de los 
municipios constituyentes, con el fin que no se vean afectados 
con los trabajos que se llevan a cabo por el Instituto Estatal 
Electoral de Quintana Roo; presentado por el Diputado 
Demetrio Celaya Cotero, integrante de la XIII Legislatura del 
Estado.--------------------------------------------------------------------------- 
6.- Lectura del Acuerdo de obvia y urgente resolución por el 
que la Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
determina que la Sesión Solemne con motivo de la entrega de 
la Medalla al Mérito Indígena Maya “Cecilio Chi” 
correspondiente al Año 2013, se celebre a las 11:00 horas del 
día 30 de octubre del año 2013, en el Recinto Oficial del Poder 
Legislativo del Estado; para su aprobación, en su caso.------------ 
7.- Clausura de la sesión.-------------------------------------------------- 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando la Diputada Secretaria la asistencia de 
18 Diputados a la sesión, inmediatamente la Diputada 
Presidenta solicitó se tomara nota de la asistencia de la 
Diputada Marcia Alicia Fernández Piña y que se justificara la 
inasistencia de los Diputados Hernán Villatoro Barrios, Martín 
de la Cruz Gómez, Emilio Jiménez Ancona y de la Diputada 
Susana Hurtado Vallejo, por encontrarse realizando tareas 
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inherentes a su cargo; por lo que se continuó el desarrollo de la 
sesión con la asistencia de 19 Diputados.------------------------------ 
2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión siendo las 11:24 horas del día 24 de 
octubre de 2013.-------------------------------------------------------------- 
3. Como siguiente punto del orden del día la Diputada 
Secretaria dio lectura al acta de la sesión anterior, celebrada 
el día 22 de octubre de 2013; para su aprobación, en su 
caso.------------------------------------------------------------------------------  
Enseguida, la Diputada Presidenta solicitó a la Diputada 
Secretaria justificara la inasistencia del Diputado Mario 
Machuca Sánchez, por encontrarse realizando tareas 
inherentes a su cargo; asimismo pidió se tomara nota de la 
asistencia del Diputado Luis Fernando Roldán Carrillo, 
continuando el desarrollo de la sesión con la asistencia de 20 
Diputados presentes; siguiendo con el procedimiento del acta, 
se puso a consideración y sin observaciones se sometió a 
votación resultando aprobada por unanimidad, declarándose 
aprobada.------------------------------------------------------------------------ 
4. Posteriormente, se dio lectura a la correspondencia 
recibida, de las Legislaturas de los Estados de Tabasco, 
Puebla, Oaxaca, Jalisco y Zacatecas, misma que fue remitida 
para su debido trámite.------------------------------------------------------- 
5. Seguidamente, se procedió a la lectura del Punto de 
Acuerdo para exhortar a todos los integrantes de esta H. 
XIII Legislatura, para que trabajemos de manera urgente en 
construir acuerdos y reformas de Ley que permitan 
establecer lineamientos de redistritación electoral, 
respetándose la cultura de Quintana Roo, la comunidad de 
interés, la identidad social, la representatividad de los 
municipios constituyentes, con el fin que no se vean 
afectados con los trabajos que se llevan a cabo por el 
Instituto Estatal Electoral de Quintana Roo; presentado por 
el Diputado Demetrio Celaya Cotero, integrante de la XIII 
Legislatura del Estado; el cual, en virtud de encontrarse 
fundamentado en el Artículo 38 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Poder Legislativo, se sometió a votación 
para que pase a las Comisiones respectivas, siendo aprobada 
la propuesta por unanimidad, por lo que se turnó a las 
Comisiones de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y 
de Asuntos Municipales, para su estudio y análisis 
correspondiente.--------------------------------------------------------------- 
6. Como siguiente punto del orden del día, se dio lectura al 
Acuerdo de obvia y urgente resolución por el que la 
Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
determina que la Sesión Solemne con motivo de la entrega 
de la Medalla al Mérito Indígena Maya “Cecilio Chi” 
correspondiente al Año 2013, se celebre a las 11:00 horas 
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del día 30 de octubre del año 2013, en el Recinto Oficial del 
Poder Legislativo del Estado; para su aprobación, en su 
caso; el cual se sometió a votación para que sea de obvia y 
urgente resolución, siendo aprobada por unanimidad, en 
consecuencia se puso a consideración de los Diputados y sin 
observaciones se sometió a votación siendo aprobado por 
unanimidad, por lo que la Presidenta lo declaró aprobado e 
inmediatamente después instruyó a la Secretaria a darle el 
trámite correspondiente.----------------------------------------------------- 
A continuación la Diputada Secretaria informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.---------------------------------- 
7. En consecuencia, la Diputada Presidenta declaró clausurada la 
sesión siendo las 12:25 horas del día 24 de octubre de 2013, y 
citó para la próxima sesión el día 29 de octubre de 2013 a las 
19:00 horas. 
DIPUTADA PRESIDENTA: M. en A. CORA AMALIA CASTILLA 
MADRID. DIPUTADA SECRETARIA: PROFRA. MARITZA 
ARACELLY MEDINA DÍAZ. 
 

"Octubre, Mes de Quintana Roo”. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
  
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el acta presentada. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el acta, por lo que solicito a los 

Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 
 
 (Se somete a votación el acta de la sesión anterior). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta presentada, ha sido 

aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 24 de octubre de 2013. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto es la lectura de la correspondencia recibida. 
 
 (Lee el cuadro de correspondencia). 
 
 



Sesión 13 del 29  de  octubre  de 2013                        Diario de los Debates 8 
 

 

 
SECRETARIA:  Oficio No. 1867/2013. Del  H. Congreso del Estado de Puebla. 

De fecha 31 de julio de 2013. Por el cual se Comunica la 
Elección de la Segunda Mesa Directiva del Tercer Año de 
Ejercicio Legal; así como la integración de  los Diputados de la 
Comisión Permanente. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. DGPL-1P1A.-12.22. De la H. Cámara de Senadores 

del Congreso de la Unión. De fecha 3 de septiembre de 2013. 
Por el cual Comunica que la Sexagésima Segunda Legislatura 
de la Cámara de Senadores quedo legalmente constituida, 
asimismo se eligió a su Mesa Directiva para el Segundo Año de 
Ejercicio. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. DGPL-1P1A.-5.22. De la H. Cámara de Senadores 

del Congreso de la Unión. De fecha 3 de septiembre de 2013. 
Mediante el cual se remite Comunica la Instalación del Primer 
Período de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio 
de la Sexagésima Segunda Legislatura. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. 24. Del H. Congreso del Estado de Colima. De fecha 

28 de agosto de 2013. Por el que se Comunica la elección de 
los Ciudadanos Diputados que integran la Comisión 
Permanente del Segundo Período de Receso del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. D.G.P.L. 62-II-8-2054. De la H. Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión. De fecha 31 de agosto de 
2013. Mediante el cual se Comunica la Elección de la Mesa 
Directiva que funcionará durante el Segundo Año de Ejercicio 
de la Sexagésima Segunda Legislatura. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Circular No. 41. Del H. Congreso del Estado de Hidalgo. De 

fecha 30 de julio de 2013. Por el que Comunican la Integración 
de la Directiva que fungió durante el mes de agosto de 2013. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 



Sesión 13 del 29  de  octubre  de 2013                        Diario de los Debates 9 
 

 

SECRETARIA:  Oficio No. HCE/SG/AT/ 744. Del H. Congreso del Estado de 
Tamaulipas. De fecha 10 de agosto de 2013. Por el cual 
Comunican la Apertura del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones correspondiente al Tercer Año de Ejercicio, asimismo, 
se procedió a la elección del Presidente y Suplente de la Mesa 
Directiva, así como los Secretarios que fungirán durante el 
citado período. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. LX/1ER/OM/ DPL/01594/2013. Del H. Congreso del 

Estado de Guerrero. De fecha 31 de julio de 2013. Mediante el 
cual Comunican la Instalación del Tercer Período de Receso de 
Primer Año de Ejercicio Constitucional; asimismo, se llevó a 
cabo la conformación de la Comisión Permanente. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. LX/1ER/OM/ DPL/01593/2013. Del H. Congreso del 

Estado de Guerrero. De fecha 31 de julio de 2013. Por el que se 
Comunica la Clausura de los trabajos legislativos 
correspondientes al Tercer Año del Ejercicio Constitucional. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Circular No. 20. Del H. Congreso del Estado de Colima. De 

fecha 30 de julio de 2013. Por el cual Comunica la Elección del 
Presidente y Vicepresidente de la Mesa Directiva del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Circular No. 04. Del H. Congreso del Estado de Chiapas. De 

fecha 30 de junio de 2013. Mediante el cual Comunica la 
Clausura del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional; así como, la instalación 
de la Comisión Permanente del Segundo Receso del Primer 
Año de Ejercicio Constitucional. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. SSLyP/ DPLyP/P.O.2/09/13. Del H. Congreso del 

Estado de Morelos. De fecha 11 de julio de 2013. Por el que se 
Comunica la integración de la Mesa Directiva correspondiente 
al Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
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SECRETARIA:  Oficio No. SSLyP/ DPLyP/P.O.2/10/13. Del H. Congreso del 
Estado de Morelos. De fecha 11 de julio de 2013. Por el cual 
Comunica la Elección de los Diputados Suplentes que 
integraran la Diputación Permanente para el Segundo Receso 
del Primer Año de Ejercicio Constitucional. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
 
SECRETARIA:  Oficio No. SSLyP/ DPLyP/P.O.2/11/13. Del H. Congreso del 

Estado de Morelos. De fecha 15 de julio de 2013. Mediante el 
cual Comunica la Clausura del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional, asimismo, 
comunican la instalación de la Diputación Permanente del 
Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Circular No. 13/2013. Del H. Congreso del Estado de Yucatán. 

De fecha 11 de julio de 2013. Por el cual Comunica la 
Integración de la Diputación Permanente que fungió durante el 
Período de receso del H. Congreso del Estado. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Circular No. 14/2013. Del H. Congreso del Estado de Yucatán. 

De fecha 15 de julio de 2013. Mediante el cual Comunica la 
Clausura del Tercer Período Ordinario de Sesiones de la LX 
Legislatura. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Circular No. 15/2013. Del H. Congreso del Estado de Yucatán. 

De fecha 15 de julio de 2013. Por el cual Comunica la 
Instalación de la Diputación Permanente de la LX Legislatura 
del Estado. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
  
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria dé el trámite a la correspondencia recibida 

y de continuidad al siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

para exhortar al Titular de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado para que asigne partidas policiales y vehículos 
patrulla en las comunidades de Otilio Montaño, Valle Hermoso 
y, Margarita Maza de Juárez, pertenecientes al Municipio de 
Bacalar; presentado por el Diputado José Alfredo Contreras 
Méndez; integrante de la décimo tercera Legislatura del Estado. 
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SECRETARIA:  (Lee Punto de Acuerdo). 
 

H. XIII LEGISLATURA DEL ESTADO. 
 
El suscrito Diputado José Alfredo Contreras Méndez, integrante 
de la Fracción parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional y Presidente de la Comisión de Derechos Humanos 
de la H. XIII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en el 
Artículo 113 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 38 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, me permito someter a la aprobación 
de esta Soberanía el presente punto de acuerdo por el que se 
realiza un respetuoso exhorto al Titular de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado para que asigne partidas 
policiales y vehículos patrulla en las comunidades de Otilio 
Montaño, Valle Hermoso y, Margarita Maza de Juárez, 
pertenecientes al Municipio de Bacalar, de conformidad con las 
siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
La utilidad de una instancia de seguridad pública, así como sus 
posibilidades para permear en un contexto social, están 
determinadas en gran medida por el grado de confianza 
ciudadana. Este grado de confianza puede considerarse 
necesaria, con sus implicaciones de rechazo, o bien como un 
factor de beneficio real, con sus posibilidades de aceptación 
consecuentes. 
 
Brindar seguridad pública debe ser funcionalmente efectivo, 
además de que la imagen consecuente debe proyectarse y ser 
percibida como tal. 
 
La plataforma de recursos para la operación de los Servicios de 
Seguridad Pública, está integrada en parte por el personal, 
como componente indispensable de eficacia, al cual se le 
incorporan elementos de Equipamiento y Logística, como 
componente de eficiencia y calidad en el desempeño. 
 
El personal es el fundamento y el principio de cualquier medida, 
esto es así, ya que independientemente de las estrategias o 
medidas desarrolladas se requiere la disposición de los 
elementos necesarios para la protección ciudadana, es decir, 
para hacer más efectiva la seguridad pública. El elemento 
humano es más importante que el sistema mismo, sus acciones 
determinan el éxito de una organización. 
 
Asimismo, en la medida que se dote al personal de 
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Equipamiento y de Soporte Logístico, se alcanzarán mayores 
beneficios a favor de la ciudadanía. 
 
Por ello, es adecuado mencionar que siendo el personal factor 
importante para brindar confianza y seguridad al ciudadano no 
es congruente que se disminuyan el número de elementos que 
se tienen destinados a cierto sector sin que se halle plenamente 
justificada esta acción. 
 
Tal afirmación parte de la realidad que se está viviendo en 
estos momento en el recién creado Municipio de Bacalar, donde 
no obstante haberse incrementado de manera considerable la 
delincuencia, se han dejado desprotegidas las localidades de 
Margarita Maza de Juárez, Otilio Montaño y Valle Hermoso, al 
haberse retirado las partidas policiales correspondientes. Ello 
representa que en estas comunidades se encuentra 
desprotegida la ciudadanía, y por ende las comunidades 
aledañas que dichas partidas cubrían, por lo que, ante una 
eventualidad no existía una oportuna representación del 
Estado. 
 
Asimismo, es menester mencionar que también es apropiado 
dotar de patrullas para la vigilancia en estas localidades, ya que 
es un elemento indispensable para que exista un entorno de 
orden y tranquilidad públicos, que propicien la continuidad 
armónica, proactiva y productiva de la dinámica social, así 
como, reducir los niveles de incertidumbre de las personas en 
cuanto a la seguridad de su integridad, y la de sus propiedades, 
en un Municipio de más de 32,000 habitantes. 
 
La falta de partidas policiales en las comunidades mencionadas 
y la necesidad de contar con las patrullas necesarias no solo en 
Bacalar, sino también, en las localidades principales es visto 
como un problema, derivado en gran medida, por el aumento 
incontrolado de los delitos de mayor visibilidad, es decir, 
aquellos que tienen más frecuencia y cobertura de medios. 
Generalmente ellos corresponden a delitos contra la propiedad, 
realizados con violencia en las personas o las cosas. 
 
Existe en este momento la sensación de amenaza o de 
inminencia de ser víctima de un delito, lo cual es, la puerta de 
entrada a una percepción de inseguridad ciudadana. Es 
importante que esta amenaza sea atendida por las autoridades, 
y sea transformada en una demanda de punibilidad que debe 
ser satisfecha. 
 
Ahora bien, siendo la policía una de los representaciones 
simbólicas más fuertes del orden y la seguridad en la 
conciencia social, el poder político que la controla debe utilizarla 
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para construir una imagen positiva y no negativa de la 
autoridad, es decir, debe ser una muestra palpable de que la 
autoridad tiene el control y la ciudadanía está protegida y que 
los procedimientos policiales y judiciales, reprimen el delito. 
 
El Estado es el garante de la calidad de la seguridad de que 
gozan los ciudadanos y la eficiencia estatal no se mida por la 
ausencia de delitos, sino por la percepción ciudadana de que la 
seguridad está bajo control. 
 
Consecuentemente, tomando en consideración lo esgrimido con 
anterioridad, solicito se realice un respetuoso exhorto al titular 
de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado para que 
asigne partidas policiales y vehículos patrulla en las 
comunidades de Otilio Montaño, Valle Hermoso y Margarita 
Maza de Juárez, pertenecientes al Municipio de Bacalar. 
 
Por las consideraciones aquí expuestas, tengo a bien proponer 
a este Alto Pleno Legislativo, el siguiente punto de 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO.- La Honorable XIII Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, realiza un respetuoso exhorto al 
titular de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado para 
que asigne partidas policiales y vehículos patrulla en las 
comunidades de Otilio Montaño, Valle Hermoso y, Margarita 
Maza de Juárez, pertenecientes al Municipio de Bacalar. 
 
EN LA CD. DE CHETUMAL, QUINTANA ROO A LOS SEIS 
DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL ONCE. 
 

DIP. JOSÉ ALFREDO CONTRERAS MENDEZ. 
 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
DE LA H. XIII LEGISLATURA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase someter a votación para que pase 

a las Comisiones el Punto de Acuerdo presentado de 
conformidad con el Artículo 38 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Poder Legislativo. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Punto de Acuerdo, para que pase a las 

Comisiones, por lo que solicito a los Ciudadanos Diputados, 
emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la votación para que pase el Punto 

de Acuerdo a Comisiones ha sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase turnar el Acuerdo presentado a la 

Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil; para su 
estudio y análisis correspondiente. 

   
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la Honorable décimo cuarta Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, determina sin materia el 
Acuerdo enviado por la Comisión Permanente del Congreso de 
la Unión, por el que con pleno respeto a la autonomía de los 
Estados, exhorta a las Legislaturas de las entidades 
federativas, que no cuenten con ordenamientos normativos en 
materia de cambio climático, a que consideren legislar al 
respecto, de conformidad con las facultades y atribuciones 
previstas en la Ley General de Cambio Climático; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Acuerdo). 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de las Comisiones de 
Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y de Medio 
Ambiente y Cambio Climático, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 33, 34, 43 y 113 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, así como los numerales 3, 4, 6, 22, 50 y 55 del 
Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos 
ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 
someter a su consideración, el presente documento legislativo, 
conforme a los siguientes apartados: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
En Sesión Ordinaria celebrada el día 10 de julio del año 2013, 
se dio lectura al Punto de Acuerdo enviado por la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión, mediante el cual, con 
pleno respeto a la autonomía de los estados, exhorta a las 
Legislaturas de las Entidades Federativas, que no cuenten con 
ordenamientos normativos en materia de Cambio Climático, a 
que consideren legislar al respecto, de conformidad con las 
facultades y atribuciones previstas en la Ley General de 
Cambio Climático, esto con la finalidad de inducir políticas 
públicas encaminadas al desarrollo sustentable de las 
actividades humanas y productivas, a través de mecanismos de 
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adaptación y mitigación al cambio climático, siendo turnado a 
las Comisiones de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria 
y de Medio Ambiente y Cambio Climático para su estudio, 
análisis y dictamen. 
 
En consecuencia, estas Comisiones de Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria y de Medio Ambiente y Cambio 
Climático de la XIV Legislatura, son competentes para 
dictaminar sobre el presente asunto, lo cual se realiza bajo las 
siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N ES 
 
Quienes integramos estas Comisiones Unidas, reconocemos la 
importancia de que las entidades federativas cuenten con sus 
respectivas legislaciones en materia de Cambio Climático, y 
coincidimos en la necesidad de impulsar mecanismos legales 
que permitan dar prioridad a la atención de la problemática que 
representa hoy en día el cambio climático, y de instrumentar 
políticas públicas para la mitigación y adaptación a sus efectos, 
con la finalidad de proteger a la población y coadyuvar al 
desarrollo sustentable. 
 
Sin embargo, y no obstante que reconocemos lo anterior, en el 
caso concreto del exhorto que nos realiza la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión debemos señalar que 
este Congreso del Estado de Quintana Roo, ha trabajado en 
materia de las normas referentes al importante tema del 
Cambio Climático obteniendo resultados concretos.  
 
Lo anterior lo podemos afirmar dado que en Quintana Roo, 
hemos agotado el proceso legislativo para tener nuestra Ley de 
Acción de Cambio Climático, procedimiento que se inició con la 
presentación de la Iniciativa de Decreto por el que se expide la 
Ley de Acción de Cambio Climático en el Estado de Quintana 
Roo, impulsada por los Diputados CC. José Alberto Alonso 
Ovando y Gabriela Medrano Galindo, integrantes de la XIII 
Legislatura del Estado. 
 
Proceso que culminó con la emisión del Decreto número 77 de 
fecha 15 de marzo de 2012, por el que se expidió la Ley de 
Acción de Cambio Climático en el Estado de Quintana Roo, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado en fecha 29 de 
marzo del propio año. Por lo tanto, podemos afirmar sin lugar a 
dudas que Quintana Roo, ha legislado en materia de Cambio 
Climático, por lo que en cuanto al exhorto que realiza la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, es preciso 
determinar que carece de materia legislativa para estas 
comisiones. 



Sesión 13 del 29  de  octubre  de 2013                        Diario de los Debates 16 
 

 

 
En razón de las consideraciones antes expuestas, los suscritos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria y de Medio Ambiente y 
Cambio Climático de esta H. XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, nos permitimos someter a la 
consideración de esta Honorable Soberanía Popular, los 
siguientes puntos de:  
 

ACUERDO 
 
PRIMERO.- La Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, determina sin materia el Acuerdo 
enviado por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
por el que con pleno respeto a la autonomía de los estados, 
exhorta a las Legislaturas de las Entidades Federativas, que no 
cuenten con ordenamientos normativos en materia de Cambio 
Climático, a que consideren legislar al respecto, de conformidad 
con las facultades y atribuciones previstas en la Ley General de 
Cambio Climático. 
 
SEGUNDO.- Infórmese al H. Congreso de la Unión que esta 
Soberanía Popular ha legislado en materia de cambio climático. 
 
TERCERO.- Archívese el expediente formado con motivo del 
acuerdo determinado sin materia en el numeral inmediato 
anterior, y ténganse al mismo como asunto concluido. 
 
SALA DE COMISIONES "CONSTITUYENTES DE 1974" DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS 
VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL TRECE.  
 

LA COMISION DE PUNTOS LEGISLATIVOS Y  
TÉCNICA PARLAMENTARIA 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 
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Dip. Pablo Fernández Lemmen Meyer. 

  

 
Dip. Jorge Carlos Aguilar Osorio. 

  

 
Dip. José Ángel Chacón Arcos. 

  

 
Dip. Cora Amalia Castilla Madrid. 

  

 
LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMATICO 

 

 
Dip. Remberto Estrada Barba. 

  

 
Dip. Perla Cecilia Tun Pech. 
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Dip. José Ángel Chacón Arcos. 

 
Dip. Juan Manuel Herrera. 

  

 
Dip. Filiberto Martínez Méndez 

  

 

SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someterlo a votación. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el  Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado. 

Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la Honorable décimo cuarta Legislatura del Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se adhiere al 
Acuerdo enviado por el H. Congreso del Estado de Nayarit, 
mediante el cual exhortan al Congreso de la Unión para que en 
el marco de sus facultades constitucionales, expidan una nueva 
Ley de Aguas Nacionales que sea acorde con las actuales 
necesidades en la gestión y aprovechamiento del agua para los 
Estados y Municipios; para su aprobación, en su caso. 
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 SECRETARIA:  (Lee Acuerdo). 
 

HONORABLE  PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de las Comisiones de 
Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y de Medio 
Ambiente y Cambio Climático, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 33, 34, 43 y 113 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, así como los numerales 3, 4, 6, 22, 50 y 55 del 
Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos 
ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 
someter a su consideración, el presente documento legislativo, 
conforme a los siguientes apartados: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

En sesión ordinaria celebrada en fecha 3 de Julio de 2013, se 
dio lectura al Acuerdo enviado por el H. Congreso del Estado de 
Nayarit, mediante el cual exhortan al Congreso de la Unión para 
que en el marco de sus facultades constitucionales, expida una 
nueva Ley de Aguas Nacionales que sea acorde con las 
actuales necesidades en la gestión y aprovechamiento del agua 
para los Estados y Municipios, siendo turnado a las Comisiones 
de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y de Medio 
Ambiente y Cambio Climático para su estudio, análisis y 
dictamen. 
 
En consecuencia, estas Comisiones de Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria y de Medio Ambiente y Cambio 
Climático de la XIV Legislatura, son competentes para 
dictaminar sobre el presente asunto, lo cual se realiza bajo las 
siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N ES 
 
Nos encontramos ante la creciente necesidad de mantener un 
equilibrio hidrológico, que garantice y asegure el abasto del 
agua a la población y que logre la disponibilidad mediante el 
uso y aprovechamiento eficiente del agua. 
 
México, es un país vasto en recursos naturales, y actualmente 
obtiene el agua que consume la población, de ríos, arroyos y 
acuíferos del subsuelo, por lo que es de trascendental 
importancia mantener y preservar el vital líquido. 
 
Es menester señalar que nuestra Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos, tuvo una reforma publicada en el 
Diario Oficial en febrero de 2012, en la que se establece el 
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derecho de las mexicanas y los mexicanos a tener acceso y 
disponibilidad de agua en forma suficiente, salubre, aceptable y 
asequible, como uno de sus derechos humanos; además de 
que instituye que el Estado debe garantizar el derecho de toda 
persona a un medio ambiente sano y el daño y deterioro 
ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en 
términos de lo dispuesto por la ley. 
 
Cumplir con ese propósito, es un gran desafío para el Estado 
mexicano, en un tiempo en el que el país enfrenta crecientes 
problemas para el abastecimiento de agua entre su población.  
 
En ese sentido, el acuerdo emitido el 07 de Mayo de 2013, por 
el H. Congreso del Estado de Nayarit, contiene un respetuoso 
exhorto al Congreso de la Unión, para que en el marco de sus 
facultades constitucionales expida una nueva Ley de Aguas 
Nacionales que sea acorde a las necesidades actuales en la 
gestión y aprovechamiento del agua para los Estados y 
Municipios, con la finalidad de disponer de un nuevo marco 
jurídico sólido, objetivo e integral para ordenar el 
aprovechamiento actual y futuro del agua. 
 
Es bien sabido que la gestión sustentable del agua requiere la 
participación de los diversos sectores de la sociedad, así como 
del gobierno, por ello se requiere avanzar en el desarrollo de 
esquemas que permitan la sustentabilidad de los ecosistemas 
proveedores de agua a largo plazo y de esta forma asegurar el 
derecho tanto del ser humano como de la naturaleza de tener 
acceso al vital líquido en cantidad y calidad. 
 
El contenido de este exhorto señala que se requiere que la 
nueva Ley ubique y delimite la participación de los niveles de 
gobierno, atienda el ordenamiento territorial, así como la 
vigilancia y aplicación de sanciones y la normatividad en 
materia de aguas; además, que es necesario trasladar al ámbito 
de la Ley, el concepto de que el agua es un recurso estratégico. 
 
Aunado a lo anterior, Diputados integrantes de la Comisión de 
Recursos Hidráulicos del H. Congreso de la Unión, se han 
pronunciado por elaborar una nueva Ley de Aguas Nacionales 
que establezca una administración eficiente del vital líquido y 
promueva el acceso de la población en condiciones de higiene, 
que permita garantizar el derecho al acceso, disposición, y 
saneamiento de agua para consumo personal y doméstico, en 
forma suficiente, salubre, aceptable y asequible.  
 
Se ha señalado que de impulsar una nueva Ley, deberá 
precisar bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso 
equitativo y sustentable de los recursos hídricos, así como otras 
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disposiciones que se complementen con lo que actualmente 
contiene la actual legislación.  
 
Como toda armonización legislativa, los nuevos ordenamientos 
legales deben ser actuales y atender las necesidades de sus 
beneficiarios, tal y como lo enmarca el exhorto que se analiza. 
 
Con base en las consideraciones anteriormente expuestas, los 
Diputados integrantes de las Comisiones de Puntos Legislativos 
y Técnica Parlamentaria y de Medio Ambiente y Cambio 
Climático, nos permitimos someter a consideración de este H. 
Pleno Legislativo, los siguientes puntos de:  

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- La H. XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, se adhiere al acuerdo enviado por el H. 
Congreso del Estado de Nayarit, mediante el cual exhortan al 
Congreso de la Unión para que en el marco de sus facultades 
constitucionales, expidan una nueva Ley de Aguas Nacionales 
que sea acorde con las actuales necesidades en la gestión y 
aprovechamiento del agua para los Estados y Municipios. 
 
SEGUNDO.- Remítase el contenido del presente acuerdo, al H. 
Congreso de la Unión, para los efectos legales 
correspondientes.  
 
TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo al H. Congreso 
del Estado de Nayarit, para su conocimiento. 
 
SALA DE COMISIONES "CONSTITUYENTES DE 1974" DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS 
 VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL TRECE.  
 

LA COMISION DE PUNTOS LEGISLATIVOS Y 
TÉCNICA PARLAMENTARIA 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 
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Dip. Pablo Fernández Lemmen Meyer 

  

 
Dip. Jorge Carlos Aguilar Osorio. 

  

 
Dip. José Ángel Chacón Arcos. 

  

 
Dip. Cora Amalia Castilla Madrid. 

  

 
LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMATICO 
 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Remberto Estrada Barba. 

  

 
Dip. Perla Cecilia Tun Pech. 

  

 
Dip. José Ángel Chacón Arcos. 

  

 
Dip. Juan Manuel Herrera. 
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Dip. Filiberto Martínez Méndez 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someterlo a votación. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 

(Se somete a votación el acuerdo presentado). 
 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el  Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado. 

Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la  Intervención del 

Diputado Filiberto Martínez Méndez, Presidente de la Comisión 
de Seguridad Pública y Protección Civil de la Honorable décimo 
cuarta Legislatura en relación al tema de “Mando Único 
Policial”. 

 
 PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al  Diputado Filiberto 

Martínez Méndez. 
 
CIUDADANO DIPUTADO FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ: 
 

(Hace uso de la voz).       
 
Gracias Diputada Cora Amalia Castilla Madrid, Presidenta de la 
Mesa Directiva, así como mis compañeros Diputados, Maritza 
Medina Díaz, Secretaria y Sergio Bolio, Vicepresidente. 
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A todos mis compañeros Diputados de esta XIV Legislatura y 
por supuesto al público que nos honra con su presencia. 
 
Estamos ante la realidad en el Estado de un convenio de 
coordinación y colaboración en materia de operativos en 
conjunto, a través de una herramienta que se ha llamado 
Mando Único, y la integración de la policía unificada en el 
Estado de Quintana Roo. 
 
Hay una realidad en el país, que todos estamos inmersas en 
ellas, yo hago unas puntuaciones como que existen alrededor 
más de 2,000 corporaciones policiacas de diferentes niveles de 
gobierno, sin embargo también cabe destacar que hay poco 
más de 400 municipios que no cuentan con una fuerza 
policiaca, ya sea por la falta de presupuesto o inclusive por la 
intimidación que realiza el crimen organizado.    
 
A pesar de los esfuerzos que se han hecho para impulsar toda 
clase de capacitación hacia los órdenes de los que tienen la 
posibilidad de poder someter al orden público hay 
prácticamente un  70% del personal de todos los elementos de 
la policía municipal en todo el país, que tan sólo cuentan con la 
educación primaria. 

 
Hace poco se empezó a introducir un concepto de s  seguridad 
humana como un nuevo paradigma de contención social a partir 
del pleno ejercicio de los derechos civiles como la salud, la 
vivienda, la educación, la alimentación y el respeto a los 
derechos humanos.  
 
Asimismo y como una aliada para que la gente  y sus familias 
tengan una mejor calidad de vida aparece la  inversión social en 
infraestructura urbana, que corresponde por supuesto a los 
diferentes responsables en los municipios como son:  
guarniciones, pavimentación, iluminación, limpieza y  sobre 
todo, rescate de espacios públicos.  
 
Es necesario combatir la inseguridad con acciones de reacción, 
de reacción preventivas, con inteligencia, con armas, con 
patrullas y capacitación, también es importante  atender, 
restablecer, fortalecer el tejido social, y es ahí es donde hay que 
seguir bregando por  el rescate de espacios públicos, el apoyo 
a temas educativos; fundamentalmente a la labor que 
realicemos de la mano con los padres de familia, apoyar a 
nuestros niños con una mayor y mejor educación, cultura, 
recreación y deporte, así como opciones de empleo. 
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Por eso, como bien lo dijo hace algún tiempo, el Presidente de 
la República el Lic. Enrique Peña Nieto en un discurso ante la 
CONAGO que es inadmisible e inaceptable tener mexicanos 
viviendo en el extremo de la pobreza, bajo el hambre, y hay que 
revertir este escenario, no sólo con políticas de carácter 
asistencialista, sino cambiar el entorno, y  dar oportunidades de 
mejor salud, de educación, de empleo. Se trata de crear un 
federalismo que se inscriba en un ambiente de cordialidad y de 
pragmatismo, más allá de una adición política... Se trata de 
hacer frente común a los grandes desafíos de la nación” 
 
Y en esos grandes desafíos, señala, señores diputados y 
diputadas, que se encuentra la seguridad,  como uno de los 
mayores retos del país, y el Estado de Quintana Roo no se ha 
hecho a un lado en esta responsabilidad, no solo depende de 
más policías, sino también depende de un fortalecimiento 
institucional que ayude al combate efectivo de la delincuencia 
organizada.  
 
Los retos que tiene cada estado, no difieren en mucho de los 
que tiene todo el país, por eso tenemos que hacer un frente 
común. No se trata de generar competencias entre órdenes o 
niveles de gobierno, o como finalmente le llamemos, sino de 
hacer alianzas estratégicas y homologar criterios y velar por la 
seguridad de nuestros ciudadanos y de nuestras familias.  
 
Compañeros, diputados y diputadas de esta Honorable 
Legislatura. 
  
Hemos recibido información de que los Ayuntamientos de  
Benito Juárez, Solidaridad, Tulum, Isla Mujeres, Othón P. 
Blanco y José María Morelos han aprobado la firma del 
convenio de coordinación y colaboración en materia de 
operativos en conjuntos a través de un “mando único” y la 
integración de “La policía unificada del Estado de Quintana 
Roo”.   
 
Señalamos que la reforma de las corporaciones es necesaria 
respetando por supuesto, la autonomía y la libertad de los 
municipios así como las particularidades que cada uno de ellos 
enfrentan en su entorno. 
 
Lo que se busca con esta iniciativa es lograr un amplio 
consenso para hacer realidad este modelo de lucha contra la 
violencia, que implica poner orden en la competencia entre los 
distintos cuerpos de las fuerzas de seguridad, así como 
sistematizar el reclutamiento y los controles de confianza que 
garanticen al Estado mexicano y por supuesto al Estado de 
Quintana Roo, que se cumpla con esta responsabilidad. 
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Es necesario diseñar, ejecutar políticas y estrategias que 
estimulen el acercamiento paulatino entre los cuerpos de la 
policía y las comunidades, que ayuden a incrementar la 
confianza hacia la institución, así como la percepción en los 
agentes que con su actuación están construyendo 
entendimientos comunes, elementos propios a una identidad, y 
un sentimiento de pertenencia dentro de la cultura de todos 
aquellos que han decidido optar por la responsabilidad de ser 
policías. 
 
Dicho de otra manera: sin liderazgo, no hay reforma policial, y 
en esta iniciativa que ha emprendido el Licenciado Roberto 
Borge Angulo, Gobernador del Estado de Quintana Roo, pone 
la muestra, lo que han hecho los municipios de adoptarla, de 
firmarla, hoy reafirman la responsabilidad y el compromiso para 
poder hacerle frente a ese flagelo que nos afecta como 
sociedad. 
 
Este crecimiento de las policías estatales se sustenta en la 
aportación voluntaria de una parte de los elementos de las 
corporaciones municipales, a la policía estatal, la cual brindaría 
entrenamiento y equipos  muy por encima, de lo que la mayoría 
de los gobiernos municipales pueden proveer hoy a sus 
corporaciones.  
 
Hay grandes desigualdades en el número de elementos de 
cada corporación, grandes desigualdades en el equipo, grandes 
desigualdades en los sueldos, pero sobre todo en la 
capacitación. Asimismo, es importante avanzar con los 
exámenes de control y confianza. 
 
Necesitamos mejores equipos. Para profesionalizar las 
corporaciones y recuperar lo que hemos perdido, la confianza 
ciudadana para poder prever de seguridad, no solamente  en 
cada una de las pertenencias  de los ciudadanos, sino sobre 
todo, en lo más elemental y valor único que tenemos  que es la 
conservación de la vida.  
 
Coordinación y supervisión es en correlación con la misma 
sociedad y las otras instancias de seguridad como lo son en 
nuestro caso y en nuestro Estado el Poder Judicial, el Ejército, 
la Fuerza Aérea y la Marina, pero sobre todo como lo es el 
poder de la sociedad organizada.  
 
Estamos hablando de un estructura vertical articulada en una 
suerte de bisagra horizontal donde participen, interactúen y se 
consensen acuerdos con todos los actores de la sociedad. 
 



Sesión 13 del 29  de  octubre  de 2013                        Diario de los Debates 27 
 

 

Porque hablar de seguridad pública es hablar de ciudadanos, y 
que el principal reto en el país y en el estado es el de resarcir el 
tejido social y mejorar la percepción ciudadana ante las 
instancias de seguridad. 
 
En la lucha contra la delincuencia organizada, tenemos que 
apretar el paso. Por eso la única forma de ganarle a  la 
delincuencia es sumando esfuerzos entre las autoridades de los 
diferentes órganos de gobierno, pero sobre todo con la 
sociedad organizada o no.  
 
No podemos permitir que los delincuentes  hagan su negocio, 
que traten de cooptar a los diferentes operadores del sistema, 
tanto a gente del Ministerio Público, a jueces, a policías, porque 
en la medida que se les pague bien a los funcionarios, a un 
policía que tengan muy en claro sus valores, seguramente 
tendremos nosotros una reducción en la corrupción. 
  
El Mando Único tiene ventajas a nivel operativo, como la 
unificación de una estrategia de seguridad en todo el estado y 
la mejora en la capacitación de los agentes policiales sobre 
todo en  aquellos gobiernos locales  que tienen deficiencias 
entre sus policías municipales y muy poca respuesta de sus 
autoridades.  
 
Entendamos  que no estamos hablando de una policía única y  
consideramos que en  los municipios de mayor concentración 
poblacional  y económica, el gobierno municipal debe también 
ejercer su derecho de autonomía y adoptar medidas para 
garantizar que el mando funcione para la mejora de la 
seguridad y no, desde luego que sirva para otros fines: 
 
Amigos diputados y diputadas: 
 
El desarrollo de las instituciones demanda de un constante 
perfeccionamiento que permita alcanzar el ideal para el cual 
fueron creados, que se orienta en atender a quien requiera un 
servicio, que a quien resulta víctima de un delito o del abuso del 
poder y de ninguna manera sea objeto de una nueva 
vulneración que deriven de fallas institucionales.  
 
Porque en los sistemas democráticos las autoridades electas y 
responsables del ejercicio del gobierno son las responsables de 
decidir cómo, cuándo y de qué manera deben abordarse los 
conflictos y la problemática delictiva, haciendo uso oportuno, 
proporcional y controlado del andamiaje institucional que forma 
parte del sistema de seguridad pública. En Quintana Roo se ha 
entendido y se ha entendido bien, y ahí tenemos hoy la 
iniciativa que presenta el Ejecutivo y que ha consensado  con 



Sesión 13 del 29  de  octubre  de 2013                        Diario de los Debates 28 
 

 

las diferentes autoridades administrativas de los municipios de 
los cuales hemos ya mencionado y los otros que estamos 
seguros que estar en un proceso de sumarse a esta 
colaboración. 
 
El día de hoy, para mí como representante del Partido 
Revolucionario Institucional, nos une señores el interés de que 
las políticas públicas implementadas para tal fin, en materia de 
seguridad pública sean discutidas, sean analizadas y 
observadas de manera pública y de cara a la sociedad. 
Finalmente los ciudadanos, los ciudadanos, ustedes son los 
que recienten el éxito o el fracaso de las autoridades 
administrativas que hemos llegado por consenso y por voluntad 
del pueblo. 
 
Velemos, entonces por cada uno de los intereses que aquí 
hemos dejado claro. 
 
En definitiva señoras y señores diputados, miembros de esta 
XIV Legislatura de nuestro estado de Quintana Roo, la bancada 
parlamentaria de mí partido del Partido Revolucionario 
Institucional, apoya la iniciativa adoptada por el Ejecutivo del 
Estado de coordinación y colaboración en materia de operativos 
en conjunto a través del mando único y la integración de la 
policía unificada del Estado de Quintana Roo, donde se 
ha concensado y se puede extraer del acuerdo firmado en cada 
uno de los cabildos de los ayuntamientos lo siguiente: 
 
• El poder conformar una fuerza policiaca unificada y articulada 
entre las policías municipales y estatal, con respeto a la 
autonomía del municipio, para mejorar la seguridad de quienes 
nos mueve el interés que son los quintanarroenses; 
 
• Fortalecer la coordinación con la autoridad federal, y la 
coordinación operativa de las fuerzas estatales con las 
municipales; 

 
• Proporcionar apoyo a municipios que no cuenten con 
elementos suficientes en materia de policía municipal; 

 
• Generar una estrategia única y consolidada para enfrentar la 
delincuencia; 

 
• Integrar una fuerza con capacidades superiores a las de la 
delincuencia organizada; 

 
• Disminuir riesgos de infiltración y corrupción de policías; 
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• Aprovechar de manera eficiente los recursos para dotar a las 
policías de sistemas, de equipos tecnológicos totalmente 
homologados; 
 
• Actualizar el inventario de recursos humanos, materiales 
informáticos con el que se cuenta, para su mejor 
aprovechamiento; 

 
En síntesis, también compañeros diputados: 

 
• Capacitar de manera uniforme y constante a las fuerzas 
policiacas, para enfrentar al crimen de manera eficiente y sin 
olvidar por supuesto, la indispensable certificación del control y 
confianza; 

 
Debemos, entonces generar alianzas con organizaciones civiles 
y la sociedad en su conjunto para llevar juntos a un solo 
objetivo, la preservación de lo más elemental y preciado que 
tenemos los quintanarroenses, el conservar la vida a través de 
brindar una adecuada herramienta para poder combatir la 
delincuencia; 
 
Les agradezco mucho Presidenta, es cuanto, gracias por la 
oportunidad. Muchas gracias. 
 
(Al término de su intervención) 
 

CIUDADANO DIPUTADO HERNÁN VILLATORO BARRIOS:  
 
 (DESDE SU CURUL) 
 

Diputada Presidenta, solicito el uso de la palabra. 
 
PRESIDENTA:  ¿Sobre qué tema Diputado? 
 
CIUDADANO DIPUTADO HERNÁN VILLATORO BARRIOS:  
 
 (DESDE SU CURUL) 
 

Verter un punto de vista sobre lo que acaba de señalar el 
compañero Filiberto y además hacer un posicionamiento sobre 
la Reforma Hacendaria. 

 
PRESIDENTA:  De acuerdo al tema que se acaba de llevar a cabo por el 

Diputado Filiberto, de Mando Único, de acuerdo al Reglamento 
Diputado, voy a someter a votación su propuesta para efecto de 
que el Pleno legislativo de acuerdo a nuestros Reglamentos 
pueda decidir. 
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De conformidad con el artículo 28 fracción III de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo, y 23 fracciones III y IV de nuestro 
Reglamento para el Gobierno Interior y en virtud de la moción 
del Diputado Hernán Villatoro, quien solicita el uso de la palabra 
para tratar el tema sobre la Reforma Fiscal y el tema que se 
acaba de tocar por el Diputado Filiberto sobre el Mando Único y 
en virtud de que no está contenido en el orden del día, le voy a 
pedir a la Diputada Secretaria si somete a votación el asunto 
propuesto por el Diputado Hernán Villatoro. 
 

SECRETARIA:  Se le solicita a  los Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbra si es de otorgársele al Diputado Villatoro el uso de 
la tribuna. 

 
Favor de manifestarlo. 
 
(Se somete a votación propuesta) 

 
SECRETARIA:  Informo Diputada Presidenta que ha sido aprobado por 

unanimidad 
 
PRESIDENTA:  Tiene el uso de la palabra el Ciudadano Diputado Hernán 

Villatoro Barrios. 
 
CIUDADANO DIPUTADO HERNÁN VILLATORO BARRIOS. 
 

Con su permiso compañeros Diputados integrantes de la Mesa 
Directiva, y compañeros Diputados y Diputadas de esta XIV 
Legislatura; por supuesto, también con todo respeto al público 
presente. 
 
Nosotros pensamos, los del Partido del Trabajo, que los 
tiempos que estamos viviendo son tiempos muy críticos, muy 
difíciles, y que los gobiernos que han accedido al poder, a nivel 
federal, a nivel estatal a nivel municipal, debieran por esa 
extraordinaria historia de lucha que tiene el pueblo de México, 
recuperar el proyecto nacionalista, democrático, patriótico, con 
un sustento popular que  sin duda alguna tenemos un pueblo 
extraordinario, eso que significaría, significaría que tenemos 
proyecto de nación, pero vemos, y yo creo que no nada más en 
el Partido del Trabajo lo vemos, se ve, lo ve toda la gente, en el 
país hay un proceso de desnacionalización, que en el país hay 
un proceso de desindustrialización, que hay un proceso de 
extranjerización de la economía, de privatización, que por 
supuesto afecta fundamentalmente a las clases más 
desprotegidas, a los indígenas, a los campesinos, a los obreros, 
a los sectores populares, a los micros, pequeños y medianos 
empresarios, a los estudiantes. 
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En ese sentido, nosotros decimos que  las reformas que se 
están implementando son reformas estructurales se dicen, 
neoliberales, no son reformas nacionalistas, no son reformas 
con un sustento democrático, donde el pueblo se sienta 
representado, ese es un problema grave que tenemos en el 
país y nosotros sí creemos que eso ha provocado una irritación 
social, eso ha provocado un descontento social, y las 
alternativas que se han presentado a los movimientos 
emergentes que protestan contra estas reformas, sea la laboral 
que es antitrabajadora verdaderamente, esta reforma laboral 
aniquilo las conquistas de la revolución, donde murió 1,300 mil 
mexicanos, esto es grave, muy grave, la reforma educativa que 
muchos sustentan, inclusive dentro de la XIV Legislatura hay 
compañeros diputados que defienden esa reforma educativa, 
siendo maestros, y a mí me parece grave eso también, porque 
la reforma educativa lesiona los derechos laborales, los 
derechos sociales, los derechos económicos, los derechos 
profesionales de los maestros, pero también, bajan la tendencia 
de la privatización de la educación que afecta directamente los 
bolsillos de los padres de familia, entonces la lucha de los 
maestros en el país es justa, es legítima, es más, los maestros 
que son los que nos enseñan a conocer nuestros derechos 
sería una incongruencia que no fueran ellos mismos los que 
defendieran sus derechos, la reforma en telecomunicaciones 
que vende el espectro radioeléctrico, ya lo dijimos aquí una vez, 
la reforma bancaria que afecta a los usuarios y le da todos los 
beneficios a los banqueros, que por cierto tenemos una banca 
extranjerizada, la reforma penal que pavimenta las puertas de 
las cárceles para que salgan los grandes delincuentes, Caro 
Quintero, la Reyna del Pacifico y no sé quiénes más, verdad, 
eso es grave lo que está pasando y luego con la reforma fiscal 
que es lo medular que  yo quiero decirles, nosotros pensamos 
que si estamos pensando en un modelo de nación, que 
responda a los integrantes, a los pobladores de esta nación, no 
debiera plantearse, inicialmente así se planteó, verdad, en 
ponerle I.V.A. a educación, es decir, a las colegiaturas, a 
alimentos, y a la salud; la respuesta popular obligo a los 
diputados a echar marcha atrás en esto, esa es la verdad, 
también se estaba planteando el I.V.A. a la renta de hipoteca y 
venta de casas, la respuesta popular, porque ni en las mismas 
bancadas había un consenso generalizado, hecho marcha 
atrás, eso es bueno, eso es parte de lo que yo considero 
positivo de la reforma fiscal, que no se hayan grabado estos 
satisfactores que son de primera necesidad de la población. 
 
Yo creo que también hay que decirlo y hay que decirlo no en un 
tono muy optimista, pero sí esperanzador, que desde hacía 30 
años en que se impuso el modelo neoliberal en nuestro país 
con Miguel de la Madrid, no se había realizado una reforma 
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fiscal que grabara a los poderosos, hay que decirlo también, 
digo, hay que decirlo, en el tema del I.S.R.  a nosotros nos 
parece que sí afecta fundamentalmente a la clase media, se 
habla de que quienes van en de cero a 300 mil pesos, pagarán 
el 30%; de que quienes ganen de 300 mil a 700 mil pesos 
pagarán el 32%; y que quienes ganen de 700 mil a 3 millones 
de pesos pagarán el 35%, es la clase media, son los micros, 
pequeños y medianos empresarios que son más de 5 millones 
en este país, y que son los fundamentalmente creadores, 
generadores de empleo, o sea, sí nos parece grave esto. 
 
Sí estamos de acuerdo en que se grave con el 10% a los 
empresarios las operaciones bursátiles, es capital especulativo, 
pero están grabando fundamentalmente al capital productivo, 
entonces nosotros sí creemos que esta reforma fiscal que ya 
fue aprobada en el Senado y que hoy por la tarde ya fue 
aprobada también en la Cámara de Diputados, pues sí es un 
golpe al pueblo de México, pero eso no es todo, acuérdense 
que aquí en Quintana Roo el tema es más grave todavía, y digo 
porque aquí teníamos el 11% del I.V.A. y a todos los estados 
fronterizos, son más de 10, les graban al 16% y no se han 
generado alternativas, no se ve por ningún lado este asunto que 
pudiera atenuarlo, fundamentalmente para los consumidores 
porque a mí me queda claro que los empresarios están 
reclamando, verdad, este asunto de que se quede el 11% 
porque el 5% de todos modos se  lo clavaban, esa es la verdad, 
los empresarios no son nacionalistas, no son patrióticos, no es 
que defiendan la economía popular, pero los más afectados van 
a ser pues los consumidores, es decir, la gente que sobrevive 
con un dólar diario, dos dólares diarios, entonces, yo sí creo 
sinceramente que no es de celebrarse en lo general la reforma 
fiscal.  
 
El Partido del Trabajo veto en la Cámara de Diputados y en la 
Cámara de Senadores en el general y en lo particular en contra 
de la reforma fiscal, porque además pensamos que esta 
reforma fiscal es para tratar de generar condiciones de 
recaudación fiscal, para tapar el hoyo que dejaría en su caso de 
darse la reforma energética, es decir, la renta petrolera que a 
nosotros nos parece que es más de 2 millones de pesos, 
estaría siendo cubierto con los impuestos del pueblo. 
 
Yo creo que viene una batalla muy fuerte sobre ese tema y 
esperamos que los diputados de Quintana Roo, los diputados 
locales de Quintana Roo no nos quedemos callados, yo creo 
que sí nos quedamos un poco callados en el tema del 11 al 16, 
sí es cierto, se hizo un acuerdo, se remitió al Congreso de la 
Unión, pero hicieron mutis, que en otro lenguaje coloquial sería 
otra traducción, es decir, no nos tomaron en cuenta, entonces, 
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no basta con mandar un acuerdo de esa naturaleza. 
 
Yo creo que en el norte, los empresarios y los diputados y los 
Presidentes Municipales están organizándose verdad, para ver 
de qué manera revertir esta situación, hay reformas que a mí 
me parece que aunque se apruebe en el Congreso de la Unión, 
es decir, por la Cámara de Senadores y la Cámara de 
Diputados no van a pasar en el pueblo, como es el tema de la 
reforma educativa. 
 
Y si lo que quieren es que haya una mayor resistencia estas 
reformas están siendo dinamizadores de la construcción de una 
conciencia colectiva de inconformación social, no deseamos 
que en el país haya ingobernabilidad, no lo deseamos, no 
deseamos que haya un rebasamiento de las autoridades 
instituidas y constituidas, no lo deseamos, pero bueno, yo sí 
creo que como diputados debiéramos aquí discutir de manera 
serena, de manera madura, de manera analítica, que hacer, 
porque si no también, los poderes locales vamos a ser 
rebasados por la gente, esa es la verdad, y yo creo que no 
deseamos eso, deseamos ponernos al frente de las demandas 
de nuestros votantes, de la ciudadanía, de nuestro pueblo. 
¿Cómo lo vamos a hacer? Sentándonos, intercambiando 
puntos de vista y construyendo políticas públicas que 
efectivamente pudieran la gente sentirse representadas en 
ellos. 
 
Yo creo que hay una situación difícil en el país y hay que 
resolverla. 
 
Sobre el tema del Mando Único Policiaco, yo creo que ese tema 
tiene, huele a centralismo, como huele a centralismo el tema de 
querer eliminar los órganos electorales locales, y formar un 
Consejo Nacional Electoral, entonces sí es cierto, las policías 
municipales y estatales, inclusive federales han sido penetradas 
por el crimen organizado, es cierto eso, y por eso algunos 
ayuntamientos piden auxilio al gobernador o gobernadores 
piden auxilio al Presidente, pero a nosotros nos parece que sí 
sería bueno hacer una discusión, un debate sobre lo que es el 
federalismo, o lo que es el municipalismo, acuérdense que en la 
Constitución esta normado eso, el artículo 115 dota a los 
ayuntamientos, a los municipios de autonomía, de 
independencia, inclusive de autodeterminación en algunos 
casos, y en el caso de los estados pues también somos 
autónomos, por eso somos una república federativa, y ahora 
pareciera ser que estamos regresando al debate de Juárez 
cuando luchaba con los conservadores; los conservadores 
pugnaban por una república centralista e inclusive en manos de 
extranjeros, y los liberales pugnaban porque se respetara la 
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república federada. 
 
Quería dar esos puntos de vista para la reflexión de nuestros 
compañeros diputados y también el público presente, que yo sí 
creo sinceramente requerimos el ejercicio de parlamentar, 
porque para eso es el parlamento, para parlar, para discutir, 
para elaborar y procesar ideas, las mejores ideas que nos 
permitan evitar, porque estamos en el umbral del colapso en el 
país, de veras, yo así lo veo. 
 
Pareciera ser que hoy no paso el I.V.A en alimentos, educación 
y medicina, pero si, viene una segunda etapa y hoy no hacemos 
nada por parar esto, ahora sí, que aunque uno no es muy 
religioso diríamos que Dios nos agarre confesados. Muchas 
gracias. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado 

Martín de la Cruz Gómez. 
 
CIUDADANO DIPUTADO MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ: 
 

Con el permiso de la Mesa Directiva, me permito hacer uso de 
esta Tribuna. 
 
Compañeras y compañeros Diputados, las facultades para 
legislar en materia federal se encuentran establecidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en este 
sentido, las Comisiones Unidas de Hacienda y Estudios de la 
Cámara de Senadores avalaron la homologación del I.V.A. en 
los estados fronterizos, es decir, pasaron del 11 al 16. 
 
Acabamos de escuchar la intervención de un compañero 
Diputado en donde hace mención de los problemas del país, 
pero de una manera que diferimos porque en la Cámara de 
Diputados como en la Cámara de Senadores no se encuentra 
representado solamente un partido, se encuentran 
representados todos los partidos que de acuerdo a la  ley se 
encuentran en funciones en nuestro país. 
 
Lo anterior, de este incremento en el I.V.A. fue a pesar de que 
esta XIV Legislatura tomo un acuerdo y lo envió al Congreso de 
la Unión, haciendo saber el sentir del pueblo representado en 
esta Legislatura. 
 
Ahora bien señores legisladores, la decisión ya está tomada y lo 
que debemos de hacer es proponer, proponer temas muy claros 
a donde exhortemos a los diputados y senadores, buscar, sacar 
recursos que el gobierno federal envía al estado para poder 
pues dar mayor infraestructura a nuestro estado, y propongo, 
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un exhorto al Congreso de la Unión para que destine mayores 
recursos a nuestro estado con los cuales estemos ayudando a 
los quintanarroenses en mejores beneficios sociales que 
ayuden a las familias. 
 
Emitir un Punto de Acuerdo para la Comisión Nacional de 
Salarios Mínimos, en donde se solicite que se considere a 
nuestro estado en la categoría “A” de salarios, porque somos en 
la actualidad, estamos considerados en la zona “B”. 
 
Exhortar a la Comisión Federal de Electricidad para que baje el 
costo de la energía eléctrica en el estado, ya que en la 
actualidad estamos pagando una energía eléctrica de acuerdo a 
la zona “A” y es justo que pudiera y se considerara bajar a la 
zona “C” como es Yucatán y que ahí que la población paga una 
energía más barata. 
 
En ese sentido solicito su valioso apoyo y colaboración para 
llevar a cabo estas propuestas, que se mejore el presupuesto a 
Quintana Roo para el mejoramiento de la infraestructura y un 
mayor impulso a la promoción turística en el mundo. 
 
Importante que pudiéramos tomar estos acuerdos para de esta 
manera exhortar al Congreso y se considere ya que es claro 
que el Estado de Quintana Roo aportará un 5% más en los 
impuestos, y que es justo, es justo que se le retribuya al Estado 
en mayor infraestructura, en mayores beneficios para toda la 
población, pero además el tema importante que consideramos, 
que es de dotar de mayor infraestructura a nuestro estado, 
porque de ahí dependerá la mejoría de todos los 
quintanarroenses. Es cuánto. 
 

PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra a la Ciudadana Diputada 
Freyda Marybel Villegas Canché. 

 
CIUDADANA DIPUTADA FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHE: 
 

Gracias Diputada Cora Amalia, Presidenta de la Mesa Directiva, 
gracias a todos los diputados. 
 
Quiero hacer un comentario con respecto a lo que subió a esta 
máxima Tribuna el Diputado Villatoro, donde el manifestó que 
estaba a disgusto de distintas iniciativas y reformas que se han 
hecho, yo creo que las reformas que se han hecho en el país, 
son necesarias, tanto la laboral donde había más de 40 años 
que no había una reforma en esta materia; la educativa, si bien 
es cierto hay una afectación pero también tiene bondades, y 
que también había excesos por parte de este sector, de igual 
forma cabe recordar que hace unos días esta legislatura se 
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pronunció, se mandó un exhorto de manera respetuosa al 
Congreso de la Unión, para evitar la homologación del I.V.A. en 
el Estado de Quintana Roo, lamentablemente no fue escuchado 
este pronunciamiento, donde todos los partidos políticos nos 
manifestamos a favor, ¿Qué es lo que tenemos que hacer 
ahora diputados? Yo creo que lo que tenemos que hacer es 
elaborar una Agenda Legislativa que compense esta situación 
por la cual estamos viviendo hoy en el estado, que compense y 
hacer un trabajo de manera conjunta con los tres niveles de 
gobierno, con el Poder Ejecutivo, por supuesto el legislativo y el 
judicial, sabemos que el ejecutivo estatal hoy a conseguido más 
de 900 millones de pesos adicionales para obra pública, la 
propuesta del diputado del tema de los salarios mínimos que es 
una lucha que hemos hecho los quintanarroenses desde hace 
varios años, que somos actualmente zona “B” para poder ser 
zona “A”. 
 
Aquí lo importante señores es que hoy es una realidad, ya 
vamos a ser del 16% como otros estados, quiero comentarles 
que el día de ayer tuve una plática con un hotelero en Cancún, 
y me decía: Marybel, para nosotros obviamente no es de 
nuestro agrado el hecho que seamos ya del 16%, pero también 
entiendo a los otros estados, donde pues obviamente no están 
de acuerdo y es una lucha, pero esto que sea de manera 
paulatina, entonces, nosotros como diputados señores tenemos 
que trabajar de manera conjunta como dije, con todas las 
fracciones para construir una  Agenda Legislativa que 
compense lo que estamos viviendo hoy en Quintana Roo. 
 
Y que  tratemos de que nos afecte lo menos posible. Es cuanto, 
gracias. 
 

PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado Juan 
Luis Carrillo Soberanis. 

 
CIUDADANO DIPUTADO JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS: 
 

Con el permiso de la Mesa Directiva, quiero hacer algunas 
precisiones en relación al Mando Único Policial del Estado de 
Quintana Roo y le quiero comentar al Diputado que hablo 
acerca del Mando Único, hace unos momentos, al Diputado 
Villatoro, que en Quintana Roo, la Constitución Política del 
Estado en el artículo 90 fracción X establece como una facultad 
del gobernador tener bajo su mando la fuerza de seguridad 
pública del estado y la policía  preventiva, quiero decirle que 
esto no huele a centralismo Diputado Villatoro, esto se trata de 
coordinación entre autoridades de los distintos niveles de 
gobierno, la problemática en materia de seguridad pública 
requiere de una nueva  estrategia integral que coordine 
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eficientemente a nuestras autoridades, pero también que nos 
ayude a recuperar la confianza de la ciudadanía en las 
corporaciones policiales, se debe propiciar la transformación de 
nuestras policías, debemos construir corporaciones modernas y 
eficientes ya que con eso se beneficia a toda la población. 
 
Diputado, debemos pronunciarnos a favor un modelo policial 
confiable, debidamente ordenado y que pueda trabajar en 
conjunto, con las autoridades federales cuando sea necesario, 
dando resultados siempre positivos, sin organización, sin orden, 
sin un mando claro y efectivo no vamos a tener avances en 
seguridad pública; ya lo mencionaba el  Diputado Martínez hace 
unos momentos, existen en nuestro país por lo menos 2 mil 
corporaciones policiacas municipales, lo que hace complicada 
la coordinación de sus tareas, además de que cada año se les 
destina gran cantidad de recursos federales para fortalecer sus 
capacidades, sin embargo, no se obtienen los resultados 
esperados, debemos de empezar a organizarnos y en nuestro 
estado, evidentemente se busca coordinar a las policías con 
estos convenios en beneficio de todos. 
 
Diputado, en Quintana Roo, lo que quieren los ciudadanos es 
seguridad, seguridad pública de nuestros municipios, en 
nuestros municipios y es por eso que la bancada del Partido 
Revolucionario Institucional respaldamos la firma de estos 
convenios, que sin duda va a fortalecer la  coordinación entre 
los 3 órdenes de gobierno federal, estatal y municipal para 
fortalecer y mejorar las herramientas con que cuentan los 
elementos policiales, esto se hace evidente si vemos que el 
convenio establece objetivos y acciones, objetivos claros y 
específicos para la policía unificada del estado, como lo son 
implementar esquemas de coordinación y colaboración en 
materia de inteligencia policial, explotar al máximo los 
beneficios del programa Plataforma México con la 
implementación de tecnologías de información y comunicación. 
 
Diputado, si queremos que nuestra policía funcione mejor, el 
camino es el de la homologación de procedimientos, la 
coordinación de sus funciones, los operativos conjuntos bajo un 
mando único que ayude a garantizar que sus actividades en 
esos operativos efectivamente estén coordinados. 
 
Además quiero hacer otras precisiones, yo tengo las 
precisiones que el artículo 115 fracción II de la Constitución 
Federal que se refiere a los municipios, y los hace sujetos de 
derecho, pero también los hace sujetos de obligaciones y es 
precisamente una de sus obligaciones a los municipios repito, el 
brindar la seguridad pública de manera coordinada con las 
demás autoridades. 
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Otro de los puntos positivos de la policía unificada es que tiene 
la ventaja de que es menos vulnerable al crimen organizado, 
una desventaja que tienen muchas autoridades municipales que 
están a la merced del crimen organizado, hay policías 
municipales pequeñas y alejadas, que sí, los policías la labor es 
en contra del crimen organizado serían un blanco fácil. 
 
Y por último, acerca de este tema del Mando Policiaco Único, 
este Mando rendiría cuentas únicas, hoy los Presidentes 
Municipales y el Gobernador no tienen facultades ante delitos 
graves considerados federales, por su parte, los funcionarios de 
las policías federales y del Presidente de la  Republica  plantea 
que no se tiene la operatividad ni el personal para atender el 
número de delitos que se suscitan en las regiones, el Mando 
Policial unificado, podría terminar con la rendición de cuentas 
de aislada de tal suerte, que los triunfos operativos serían 
compartidos, lo mismo que la responsabilidad. 
 
Y quiero agregar algo Diputado, acerca del tema que tocaba de 
los maestros, el Partido Revolucionario Institucional hemos 
manifestado en todo momento nuestro absoluto respeto al 
derecho de los maestros a manifestarse por la vía pacífica y por 
la vía del dialogo, mas sin embargo, reprobamos actos como 
toma de carreteras, como toma de instalaciones y como es todo 
este tipo de actos que vulneran y lastiman a la sociedad de 
nuestro Quintana Roo. Es cuanto, Diputada Presidenta de la 
Mesa Directiva. 
 

PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra a la Ciudadana Diputada 
Susana Hurtado Vallejo. 

 
CIUDADANA DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 
 

Con su permiso señora Presidenta, con su permiso señores 
Diputados, desde luego público en general. 
 
Si bien es cierto quien me antecedió a la palabra señores 
Diputados, creo que lo comentaba perfectamente bien el 
Diputado Martín de la Cruz, hoy por hoy es una realidad ese 
16% del I.V.A. que nos viene afectando fuertemente a todos los 
quintanarroenses y que también es cierto que en su momento, 
esta XIV Legislatura hizo su pronunciamiento y exhortó a la 
Cámara de Diputados y al propio Senado para que voltearan a 
ver sus ojos a los estados en donde nosotros principalmente 
vivimos de la industria del turismo y es una afectación fuerte. 
 
Pero también como decía el Diputado Martín, esto ya es una 
realidad y que yo creo que lo que tenemos que hacer nosotros 
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los legisladores locales, es ver precisamente que es lo que 
vamos a hacer. 
 
Hoy por hoy, no tenemos que hacer exhortos, hoy por hoy 
tenemos que trabajar fuertemente para que los ciudadanos 
quintanarroenses sepan que sus diputados locales de este 
Congreso, estamos con esta sociedad quintanarroense y desde 
luego creo, que tenemos que trabajar fuertemente con ese 
presupuesto que se ha venido mermando en nuestro estado y 
que tenemos que pedirles a nuestros diputados federales para 
que en su momento, el presupuesto que ya se entregó a través 
de las diferentes dependencias de gobierno, sea un 
presupuesto que vaya acorde a las necesidades que tenemos 
nosotros los quintanarroenses. 
 
También es cierto que tenemos que operar y trabajar 
fuertemente, no hacer críticas ni estar haciendo precisamente 
menciones que también en casa tenemos que ver que es lo que 
estamos haciendo. 
 
Es bonito subir a la propia Tribuna y hacer discusiones que 
sabemos que ya no hay retroceso, hoy tenemos que hacer 
análisis y tenemos que trabajar conforme a leyes y 
presupuestos que nos ayuden a estar quitándonos un poco y 
resarcir un poco de esta situación en la cual estamos viviendo.  
 
Tenemos que hacer y exigir en su momento, como 
quintanarroenses y a nosotros nos queda como legisladores, 
pedir un exhorto y tratar de platicar con nuestros diputados 
federales para que el presupuesto se nos incremente, un 
presupuesto que no puede ser posible que el año pasado, o el 
ejercicio fiscal anterior, haya sido 5 mil 900 millones de pesos, 
cuando lo que está demandando fuertemente Quintana Roo, es 
una demanda fuerte en educación, en salud, en infraestructura 
carretera y que tenemos que trabajar conforme a esto. 
 
También es cierto que tenemos que estar homologando las 
tarifas, pero las tarifas no solamente de la energía eléctrica, 
tenemos que homologar tarifas en relación a los servicios, los 
servicios que nos vienen afectando fuertemente porque 
estamos hablando de un 5% que se incrementó en el I.V.A., 
pero sabemos cuánto esta incrementado los servicios que están 
etiquetados a nivel federal y que hoy por hoy tenemos que 
pugnar fuertemente para que los servicios se homologuen a 
nuestros estados vecinos, al Estado vecino de Yucatán, al 
Estado vecino de Campeche, y desde luego a todos los del 
Sureste, porque de igual forma, aquí en Quintana Roo, no 
solamente es la zona hotelera, no solamente es precisamente 
los ciudadanos como bien lo decía quién me antecedió, los 
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ciudadanos que a la mejor en su momento tienen que pagar 
servicios, como están dando ellos, si no también, tenemos que 
ver en este pueblo, este pueblo quintanarroense que necesita 
mejores servicios a un precio y a un costo que este establecido 
conforme a los salarios, que también estamos pidiendo 
homologar. 
 
Y también, porque no, solicitar fondos, fondos como están ya 
establecidos a través de algunos estados como es Monterrey, 
como es el Distrito Federal, como es Guadalajara, Veracruz y 
desde luego ahorita, Guerrero; esos fondos que también 
nosotros en su momento somos susceptibles de estarlos 
exigiendo porque en su momento también vivimos de siniestros 
que nos vienen afectando fuertemente, como el famoso fondo 
de reconstrucción que hace un año, siendo diputada federal, 
exigimos que hubiera un fondo de reconstrucción aquí en 
Quintana Roo, como se etiqueto en Yucatán y  como se 
etiquetó en Campeche. 
 
Hoy por hoy, también somos un estado vulnerable a los 
siniestros y por eso también tenemos que pedir fuertemente al 
Congreso de la Unión y al Senado, que nos etiqueten ese fondo 
de reconstrucción como están etiquetados en otros estados 
donde son vulnerables a estos siniestros. 
 
Y pues bien, yo creo que señores diputados es el momento de 
trabajar en unidad, no es el momento de hacer críticas, si no el 
momento de trabajar en unidad, todos los partidos y todas las 
fracciones para que salgamos adelante y apoyemos a este 
estado y desde luego apoyar a un gobernador que esta desde 
su trinchera, peleando y exigiendo para Quintana Roo y los 
ciudadanos quintanarroenses vivan mejor, y estoy de acuerdo 
en lo que el compañero Filiberto, en su momento explico, 
porque necesitamos un Mando Único, para que esta seguridad 
que tanto estamos pidiendo en Quintana  Roo, sea una 
seguridad que estamos anhelando todos los ciudadanos que 
vivimos aquí, creo y estoy de acuerdo en lo que comentó 
precisamente el Diputado Filiberto, porque es el momento de 
voltear a los ciudadanos y ver que necesitamos una seguridad 
que tanto hemos exigido y que hoy por hoy con autoridades 
anteriores no se había dado. Es cuanto, señora Presidenta. 
 

PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado 
Filiberto Martínez Méndez, por alusiones personales. 

 
CIUDADANO DIPUTADO FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ: 
 

Gracias Presidenta, Diputada Cora Amalia, hoy solamente 
quiero hacer una reflexión en base a la alusión personal de mi 
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ponencia que hiciera el Diputado Hernán, y bueno dentro del 
país se cometen alrededor de 13 o 14 millones de delitos al 
año, del cual aun incluyendo las cifras negras te hablan de un 
2% que son resueltas y pudiera haber también de que la 
capacitación y la prevención, invertirle a esos temas te pudiera 
dar un ahorro, por cada 10 pesos que le inviertas a esos temas 
de prevención y capacitación a mandos policiacos, pudiera 
tener una ahorro de 90 o 100 pesos, y pudiera pasarme 
hablando de varios temas en números en relación a los temas 
de seguridad, pero quiero decirle al Diputado Hernán Villatoro, 
que también la Organización de las Naciones Unidas prevé que 
para que haya una adecuada respuesta  hacia los temas de 
delincuencia organizada, cuando debemos de tener cuando 
menos, por cada 200 habitantes, un policía aproximadamente. 
 
Y en el caso de Solidaridad, le quiero comentar que en el 
momento que tuve la oportunidad de ser Presidente Municipal 
de esa demarcación territorial, cuando vas a la calle, cuando 
vas a las colonias, cuando tocas puertas, cuando caminas entre 
cada uno de los lugares, por donde nuestros compañeros 
ciudadanos pasan todos los días cuando van a su trabajo o 
cuando van a sus escuelas, o cuando van a los diferentes 
lugares donde tienen que desplazarse, para ellos el tema que 
usted maneja de una manera, se podría decir, impropia, de 
manejar un tema del centralismo, me parece Diputado Hernán 
Villatoro, que usted poco conoce las demandas de las 
necesidades que tenemos cuando estamos en las calles y 
cuando los ciudadanos abiertamente hacen la alusión de que es 
necesario, no solamente aumentar la cantidad de policías, sino 
también, aumentar las herramientas y poder pensar en comprar 
armamentos, en comprar uniformes, y poder pensar y trabajar 
con el equipo del gobierno municipal, para poder otorgar 
mejores prestaciones a cada uno de los elementos que nos 
defienden íntegramente todos los días, y que dan no solamente 
su tiempo, su espacio con las familias, si no que inclusive han 
dado si vida. 
 
Habría que pensar y habría que preguntar Diputado Villatoro, si 
la gente que está en las colonias, entiende de centralismo. Hoy, 
lo que sí quiero que quede claro, como bien lo decía el 
Diputado Juan Carrillo, que podemos pasarnos hablando, de la 
Constitución del Estado de la República y de los propios 
reglamentos internos, que el 21 lo dice claro: “Es facultad de los 
gobiernos federal, estatal del Distrito Federal, poder ponerse de 
acuerdo y conducir la responsabilidad de la seguridad pública”. 
 
Pero hoy quiero que quede claro algo Diputado Hernán 
Villatoro, hoy el Gobernador del Estado, el Licenciado Roberto 
Borge Angulo, está poniendo en práctica al responsabilidad de 
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poder defender a cada uno de los ciudadanos de este nuestro 
grandioso Estado de Quintana Roo, nada más imaginémonos 
que de los 10 municipios del Estado, solamente hay 2 que 
podemos pensar que tienen la capacidad para poder brindar la 
seguridad con los elementos que acabo de mencionar y que la 
O.N.U. hace referencia, y ¿Qué hacemos con los otros 10 
municipios? Como le brindamos seguridad a Morelos, a Lázaro 
Cárdenas, a  Felipe Carrillo Puerto, cuando no tienen 
desafortunadamente la capacidad de recaudación para poder 
hacerle frente a la delincuencia organizada que ya brota en 
cualquier parte del país, y por supuesto del estado. 
 
Diputado Hernán Villatoro, yo le pido además que en el tema 
del centralismo podamos pensar justamente que la gente lo que 
requiere es decisiones de esta naturaleza para poder hacerle 
frente a los temas de la delincuencia organizada, porque hay 
que estar en ese pellejo, hay que estar en esos zapatos, 
cuando le entran a robar en su casa habitación, cuando te 
roban y te asaltan en las calles, y si los gobiernos municipales 
no tienen la capacidad de respuesta, esto es lo que hay que 
hacer; el ejecutivo tiene que tomar la responsabilidad de la 
realidad que aqueja al estado, y tomar decisiones, invitando a 
cada uno de los presidentes municipales que es su obligación 
además el poder hacer acuerdos con el que está al frente, 
como lo es el Gobernador, el Ejecutivo de este Estado.  
 
Solamente para puntualizar y que podamos Diputado Hernán 
Villatoro, saber de lo que hablamos cuando tenemos las 
grandes o los grandes problemas en cada una de las casas que 
se viven en este estado. Gracias. 
 

PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado 
Hernán Villatoro Barrios, por alusiones personales. 

 
CIUDADANO DIPUTADO HERNÁN VILLATORO BARRIOS: 
 

Con su permiso Diputada Presidenta. 
 
Yo creo que no se trata aquí de descalificar por sistema las 
iniciativas que pudieran estarse dando en el Estado. 
 
Yo creo que el gobernador tiene un gran problema y yo creo 
que nosotros que somos diputados sabemos perfectamente de 
que estamos hablando, o sea, yo veo legítima la preocupación 
de la seguridad de la sociedad, yo la veo legítima, y también 
pudiera, ahora sí, cediendo sin conceder, estar de acuerdo en 
mando unificados, o únicos, como se quiera entender; pero ese 
no es el problema, yo creo que aquí el problema es porque el 
crimen organizado, porque la delincuencia común penetra 
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nuestras corporaciones policiacas, ¿Por qué? Ese es el tema, 
como logramos combatir la corrupción y la impunidad que 
impera. 
 
La mayoría de los que encabezan los grupos delincuenciales 
son ex policías, esa es la verdad, entonces, yo sí creo que 
acompañada de una unificación de mandos debe ir una 
propuesta alternativa de como sanear la corporaciones 
policiacas municipales y estatales, y yo diría federales también, 
ese es el tema mayor, porque no desconocemos la realidad de 
Benito Juárez y todo mundo lo sabe, que las corporaciones ahí 
policiacas municipales no fueron limpiadas, ni siquiera se les 
ejercitó el examen de confianza, esa es la verdad, entonces yo 
no creo que haya que defender lo indefendible, en este caso, la 
seguridad de la personas radica no nada más en más policías, 
que un policía por cada 200 habitantes, yo creo que la 
seguridad de las personas radica en cómo generar fuentes de 
trabajo, fuentes de empleo, como generar salarios bien 
remunerados, que le permitan a la gente vivir dignamente, ese 
es el mejor antídoto para poder resolver este problema, y con 
las políticas que se están implementando, lo que se va a 
acrecentar son los ejércitos de desocupados, díganme ustedes 
con ese famoso Dragon Mart que se está planteando imponer 
en Cancún, que dizque va a ser a nivel continental, que a nivel 
de Centroamérica y Sudamérica, los industriales del país están 
en contra, entonces, yo lo que creo es que lo que va a ocurrir es 
que si vienen 3 mil chinos, que si vienen todos los productos de 
allá, va a ver una quiebra de miles de pequeñas y medianas 
empresas, esa es la verdad y eso va a generar desempleo y el 
desempleo es un semillero para la delincuencia organizada, ahí 
también hay que poner el acento porque yo en la intervención 
de los diputados del P.R.I. que han subido acá no he 
escuchado ni una sola palabra del combate a la corrupción, 
sabiendo que vivimos en una sociedad en la que la corrupción 
se ha convertido en una cultura o subcultura, desde servidores 
públicos que salen forrados de billetes, entran pobres, con una 
mano adelante y otra atrás, y ya salen millonarios. 
 
Entonces hay que combatir la corrupción en todos los niveles y 
no estamos de acuerdo, ahora, yo no tengo la menor duda de 
que hay que apoyar a los ayuntamientos que no tienen 
capacidad económica, hay que apoyarlos por supuesto, estoy 
totalmente de acuerdo, pero habría que ver de qué manera es 
la más adecuado, yo creo que esta allá caminando el tema de 
la centralización de la policía aquí en el estado, yo no creo que 
se vaya a detener el hecho de que el P.R.I. haya ganado los 10 
ayuntamientos, la mayoría del Congreso, pues le da una 
patente de corso para que transiten todas estas iniciativas; esta 
bien, pero hay que pensar si efectivamente que esto va a 
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resolver el problema, yo diría que hay muchas cosas en el 
estado que tenemos que atender, y efectivamente si se va a 
atender bien, un frente que debemos de construir es el combate 
a la corrupción en todos los sentidos y si ahí los compañeros 
del P.R.I. están de acuerdo en entrarle, bueno, pues bienvenida 
sea esa iniciativa, vamos a combatir la corrupción todos, todos 
los partidos, los siete partidos que estamos representados en 
esta legislatura, vamos haciendo un frente común contra la 
corrupción imperante, vamos haciendo que funcione la 
fiscalización de los recursos en todas las instituciones, vamos 
haciendo que eso camine, porque yo sostengo que cualquier 
gobierno en emanado de cualquier partido, debe ser eficiente, 
debe ser suficiente y debe ser honrado, porque para eso 
tenemos un salario digno para servir bien a la gente y no 
servirnos de la gente. Es cuanto. 

 
PRESIDENTA:  Compañeros Diputados, compañeras Diputadas, con 

fundamento en el artículo 22 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, hago 
el uso de la palabra en la Tribuna de ese Honorable Pleno, por 
lo que le solicito el uso de la palabra al Diputado Vicepresidente 
tenga a bien ocupar el lugar de la presidencia. 

 
(Hace uso de la voz en Tribuna y asume la Presidencia el 
Vicepresidente) 

 
CIUDADANA DIPUTADA CORA AMALIA CASTILLA MADRID: 
 

No es fácil para ningún país, ni para ningún presidente de la 
república, tomar decisiones por tomarlas, siempre son 
analizadas, son reflexionadas, porque el gran compromiso que 
tiene un presidente de la república, es precisamente tomar las 
mejores decisiones para la gente que le dio su confianza. 
 
Yo estoy convencida que el Presidente Enrique Peña Nieto, 
tiene un gran compromiso de dejar a las nuevas generaciones 
mejores de condiciones de competitividad, mejores condiciones 
en salud, un seguro de desempleo que es necesario y en el 
contexto internacional en los países más desarrollados hay un 
seguro contra el desempleo que no lo gozamos todavía aquí en 
México. 
 
El costo de gobernar, siempre hay un costo político, y lo sabe 
muy bien Acción Nacional que presidio, que ahorita perdió la 
presidencia de la república, porque el gobierno, gobernar y 
tomar decisiones tiene un costo, pero el costo político que se 
pague por hacer las cosas bien para mejorar las generaciones 
bien vale la pena. 
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Las reformas que se están dando ahorita, que las celebro 
mucho, que se ha construido el pacto por México y se ha hecho 
política, valorar a esos grandes acuerdos nacionales que este 
país necesita, y se ha avanzado mucho, ya tenemos más de la 
mitad de esos acuerdos del pacto por México que está hecho 
entre las 3 fuerzas políticas más importantes de este país, el 
P.A.N., el P.R.D. y el P.R.I. 
 
El costo político que tuvimos por falta de hacer políticas y que 
se transitó en las legislaturas anteriores, federales, donde nadie 
se ponía de acuerdo y las fuerzas políticas no podían tomar 
decisiones, fue un costo político muy grande para este país, las 
reformas políticas no se han dado, y no olvidemos si nosotros 
tenemos una televisión y podemos ver canales internacionales, 
que vivimos en un contexto global, lo que pasa en China afecta 
a México, lo que pasa en Paris, en Francia afecta a México, lo 
que pasa en España, todo, a Estados Unidos le da gripa y si 
nosotros no nos ocupamos, nos da una tremenda pulmonía, y 
porque son cuestiones económicas del mundo, entonces no 
podemos ver las reformas que se están dando ahorita en 
México, en un pacto hecho por los partidos políticos que no 
están aislados y que nos representan, por los que nosotros 
votamos en esas Cámara saben del compromiso que tiene que 
haber con México. 
 
Creo que todos los que estamos aquí y los que están en su 
casa, todos los ciudadanos, lo que queremos es una mejor 
educación para nuestros hijos, queremos más seguridad social, 
queremos seguridad en nuestras casas, queremos transitar 
libremente por todos lados, entonces estas reformas que se 
están pactando con los actores políticos, que no se olvide que 
son reformas que necesita México, y más allá de los partidos 
políticos, existe el estado mexicano, y sobre el estado 
mexicano, no hay nada, los que tenemos amor a México, la 
patria es primero, como dijo Vicente Guerrero, por eso no le 
debemos tener miedo a las transformaciones, ni también a lo 
que está sucediendo, y saben porque, porque todo cambio que 
se dé, no es sencillo, y en un mundo globalizado donde la 
ciencia y tecnología avanza vertiginosamente todos los días, 
ahorita ya no podemos estar sin celulares, de antes vivíamos 
sin celulares, ahorita nos podemos comunicar a cualquier parte 
del mundo por un costo menor, de antes no era así, entonces la 
ciencia y la tecnología avanza vertiginosamente y en lo único 
que debemos de estar acostumbrados todos es a un cambio 
permanente, las cosas se tienen que acostumbrar, lo que no se 
debe de transformar son los valores, la sociedad necesita 
también que hayan mayores valores, que los valores se exalten, 
porque necesitamos nosotros que nuestros hijos y los hijos de 
nuestros hijos sigan queriendo a este país, y que sigan siendo 
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nacionalistas, pero que no olvidemos que vivimos en un mundo 
globalizado. Nosotros tenemos una economía mixta, una 
economía que se rige por el estado mexicano y así tiene que 
ser, porque el estado mexicano no puede estar ajeno a las 
necesidades de la gente, por eso a mí me extraña, cuando de 
repente, ligeramente se analiza un problema, todas la opiniones 
son válidas y efectivamente, las opiniones y las ideas es 
importante debatirlas, es importante también llevarlas a cabo, 
por eso yo celebro mucho, mucho, mucho, que el Presidente 
que tenemos Enrique Peña Nieto, esté verdaderamente dando 
un esfuerzo y lo ha dicho en sus discursos, asumo el costo 
político, porque él sabe que esta reformas van a producirse en 
más cosas en un mundo globalizado, no olvidemos que ahorita 
se está haciendo política exterior que dejó de hacerse como 
debiera de hacerse, con respeto, con las doctrinas que tenemos 
y que hemos sido muy respetuosos de los países en el mundo. 
 
Por eso, compañeras y compañeros diputados, no podemos ver 
a la ligera esto, son grandes acuerdos para transitar dentro de 
la democracia, pero sobre todo, sobre todo estos acuerdos se 
han hecho entre un gran esfuerzo entre las ideologías 
precisamente para lograr lo que México necesita y créanme, 
que yo como ustedes también tengo la esperanza de un mundo 
mejor, de un mejor México, y desde luego, en muchos foros 
hemos expuesto que Quintana Roo por ser un estado joven, un 
estado dinámico, de apenas de un cumplimiento de 39 años, 
con un desarrollo verdaderamente acelerado por nuestros polos 
turísticos que a veces representan muchas demandas sociales, 
también en otras ocasiones y en otros años, hemos insistido a 
que Quintana Roo es un estado un poco diferente a los demás 
de la república  mexicana, no sólo por lo que aporten divisas 
para la federación, sino también, por lo que aporta al producto 
interno bruto y porque además tenemos el desarrollo turístico 
más importante de México que recibe el mayor número de 
turistas del país, y por eso, el gobernador está haciendo lo 
propio, entiendo que hace una semana estuvo con el Secretario 
de Hacienda, precisamente exponiendo proyectos para 
Quintana Roo, aquí también nosotros hicimos un exhorto del 
sentir de lo que va a representar el I.V.A. para Quintana Roo y 
en especial a la zona sur, y nosotros esperamos, 
independientemente de las decisiones que tomen y no nos 
competen a este  Congreso, sí, que si esa decisión se tomó, 
que miren  los ojos  Quintana Roo y miren los ojos al sur del 
estado para que se resarza de alguna manera, porque se 
necesita mayor inversión, mayores fuentes de empleo para que 
nuestra gente, nuestra gente, la que nos dio la confianza de 
estar aquí representándolos, vean el esfuerzo que se está 
haciendo en el gobierno, en el gobierno y sus representantes. 
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Por eso compañeros diputados, hablar yo no diría a la ligera, y 
ver el contexto global de la reforma, la reforma fiscal nunca ha 
sido algo grato para ningún ciudadano, pero no olvidemos que 
la propia reforma energética también tiene que ver con la fiscal, 
en PEMEX y en Comisión Federal de Electricidad y que 
seguramente yo estoy convencida, después de la reforma 
energética, va a ver menores costos, menores costos 
precisamente para los ciudadanos, porque nosotros ahorita en 
estos momentos, estamos importando mucha gasolina, 
teniendo nosotros el petróleo, tenemos que invertir en refinerías 
y tenemos que invertir también en exploración de nuevos 
yacimientos que nos permitan también poder exportar más 
nuestro crudo, al precio que marque el mercado pero que nos 
permita también mejorar las condiciones de vida de la población 
y ¿Cómo? Cuando esta competitividad se dé, hay una 
seguridad dentro de los esquemas que plantea la reforma, que 
desde luego el ciudadano ¿En qué le va a beneficiar? En 
menores costos de luz, en menores costos de energía, pero 
además, también, un esquema modernizador donde también 
los ciudadanos vamos a poder producir energía y venderle 
también a la Comisión Federal de Electricidad, pero también 
vamos a compartir costos que ahorita asume PEMEX, asume  
PEMEX, si PEMEX contrata porque no tiene la capacidad de 
explorar los yacimientos petroleros y contrata a los expertos, 
ahorita, si no en ese yacimiento, no existe petróleo, lo que 
cueste el proyecto lo paga PEMEX, al cambiar, al tener la 
reforma energética, los costos lo asumirían las compañías que 
se contratan y PEMEX, serían costos compartidos, así desde 
luego como utilidades compartidas, pero privatización, ni 
tampoco los yacimientos que nos pertenecen a los mexicanos. 
 
Entonces la reforma no las podemos ver aisladas, todas están  
concatenadas, y desde luego, yo como ustedes, espero para la 
población, para nuestra población, para nuestros hijos, y para 
los hijos de nuestros hijos, mejores condiciones de vida. 
 
Entonces, no podemos ver todo esto de una manera de un 
pedacito, estamos y vivimos en un contexto global y al camión 
de la globalización no está a discusión si nos subimos o no nos 
subimos, estamos adentro de ese camión de la globalización 
todos los países y México no se puede aislar del mundo, por 
eso México necesita reformas que le permita generar mejores 
condiciones para toda la población. Muchas gracias. 
 
(Asume su lugar en la presidencia) 
 

PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 
sesión, han sido agotados. 

 
PRESIDENTA:  Invito a todos los presentes a ponerse de pie. 
 

Se clausura la sesión, siendo las 21:51 horas del día 29 de 
octubre de 2013, y se cita a la Sesión Solemne con motivo de la 
entrega de la Medalla al Mérito Indígena Maya “Cecilio Chi”, el 
día miércoles 30 de octubre de 2013 a las 11:00 horas. 
 
Muchas gracias por su amable presencia.  


